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FLEXIBILIZACIÓN DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD  

PARA AUTÓNOMOS Y EMPRESAS 

 

 

Reducción de potencia gratuita 

 

Les informamos de que se ha publicado en el BOE el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 

marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 

económico para hacer frente al COVID-19. 

 

Entre las medidas adoptadas el Consejo de Ministros ha acordado flexibilizar los contratos de 

suministro de electricidad y gas natural para autónomos y empresas mientras esté en vigor el 

estado de alarma. (Artículo 42) 

 

En el caso de los suministros de electricidad, y en cualquier momento mientras se prolongue 

la situación de excepcionalidad, podrán suspender temporalmente o modificar sus 

contratos de suministro, o las prórrogas de dichos contratos. También pondrán contratar otra 

oferta alternativa con el comercializador con el que tienen contrato vigente, al objeto de 

adaptar sus contratos a sus nuevas pautas de consumo, sin que proceda cargo alguno en 

concepto de penalización. 

 

Además, las empresas distribuidoras deberán atender las solicitudes de cambio de potencia 

o de peaje de acceso, con independencia de que el consumidor la hubiera modificado ya 

en los últimos doce meses, y aunque no se haya producido ningún cambio en la estructura 

de peajes de acceso o cargos que le afecte. 

Todos estos cambios habrán de realizarse en el plazo máximo de cinco días naturales desde 

que sean solicitados y no tendrán coste para el usuario. 

 

Por otro lado, los autónomos y PYMEs titulares de puntos de suministro de gas natural podrán 

solicitar a su comercializador la modificación del caudal diario contratado, la inclusión en un 

escalón de peaje correspondiente a un consumo anual inferior o la suspensión temporal del 

contrato de suministro sin coste alguno. 

 

Por su parte, los comercializadores quedan habilitados, mientras se prolongue el estado de 

alarma, a solicitar al distribuidor o transportista la aplicación de las medidas requeridas por el 

titular del punto de suministro, sin ninguna restricción. Las modificaciones se realizarán sin 

imputar coste alguno al comercializador. 

Todos los ahorros derivados de los menores pagos de peajes consecuencia de la aplicación 

de estas medidas deberán ser repercutidos íntegramente por el comercializador al titular del 

punto de suministro. 

 

Tanto en el caso de la electricidad como del gas, los usuarios podrán solicitar –en el plazo 

de tres meses desde el fin del estado de alarma- una nueva modificación del contrato sin 

coste alguno, salvo que la nueva potencia eléctrica que se contrate sea superior a la que el 

usuario tenía previamente o que, en el caso del gas, sea necesario realizar una puesta en 

servicio, consecuencia de un cierre previo al estado de alarma, y una puesta en seguridad 

de la instalación. 
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Con carácter general, cuando las solicitudes no puedan atenderse por medios remotos, las 

actuaciones de campo que, en su caso, fueran necesarias, estarán sujetas a los planes de 

contingencia adoptados y comunicados por las empresas distribuidoras. 

 

Pueden consultar el BOE aquí 

 

 

 Para más información pueden enviar un e-mail a info@texfor.es  

 

 

https://texforformacion.files.wordpress.com/2020/04/boe-a-2020-4208.pdf
mailto:info@texfor.es

